
DECRETO Nº 110/09 
VISTO: 
           La presentación efectuada por el Grupo de Acción para la Paz Capilla (GAP 
CAPILLA) representado por la Prof. Paola Roxana Silva DNI Nº 25.095.780, con 
domicilio en calle San Luis 477 de Capilla del Monte y la Lic. Mónica G. B.  Frank 
DNI Nº 12.928.801, con domicilio en calle Alberdi s/n esquina Chiclana Barrio Villa 
Cielo de esta localidad; 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que según exponen las presentantes GAP CAPILLA es un 
brazo del proyecto de amigos de Naciones Unidas (FOTUN) que se basa en la 
formación de grupos locales autónomos, en todo el planeta y que trabajan para 
mejorar las condiciones de vida de una determinada comunidad y el logro de la 
convivencia pacífica entre todos los seres del planeta; 
                                  Que el propósito de este Grupo de Acción en Capilla del 
Monte, es establecer redes solidarias de integración con todas las organizaciones, 
colaborando con ellas para  formalizar la construcción de la paz; 
                                  Que dentro de los proyectos del GAP se encuentra el que se 
propondrá a las escuelas de nivel primario, bajo la consigna  “CELEBRANDO EL 
DIA DE LA PAZ”  el día 21 de septiembre próximo, el cual consiste en la 
realización por parte de los alumnos  guiados por sus maestros, de actividades en 
las que trabajen sobre los valores humanos como el respeto, la tolerancia y la 
solidaridad y cómo los mismos contribuyen a construir una convivencia en paz, 
estando previsto como cierre de dichas actividades la realización de un concurso  
de trabajos escritos y/o dibujos/pintura, que serán evaluados por un jurado 
entregándose premios a los grados ganadores de cada establecimiento; 
                                 Que este tipo de actividades que fortalecen la convivencia 
pacífica promoviendo valores humanos como los descriptos resultan de gran 
importancia y encuadran en los objetivos de  interés para Capilla del Monte; 
                Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DECLARASE de Interés Municipal al proyecto “CELEBRANDO EL 
DIA DE LA PAZ”, que se propondrá a las escuelas de nivel primario de nuestra 
localidad,  elaborado por el Grupo de Acción para la Paz Capilla (GAP CAPILLA) 
representado por la Prof. Paola Roxana Silva DNI Nº 25.095.780, don domicilio en 
calle San Luis 477 de Capilla del Monte y la Lic. Mónica G. B.  Frank DNI Nº 
12.928.801, con domicilio en calle Alberdi s/n esquina Chiclana Barrio Villa Cielo 
de esta localidad.- 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 7 de agosto de 2009.- 
Firmado:   LUIS RENE OURTHE               ROSANNA E. OLMOS 
                 SEC.GOBIERNO                       INTENDENTA MPAL. 


